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INSTRUCTIVO No. 6 – 2020-III 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN DE ESPACIOS DE PROFUNDIZACIÓN- 
COMO MODALIDA DE GRADO – PERIODO ACADÉMICO– 2020-3 

 
 
Los estudiantes que solicitaron Espacios Académicos de Profundización, como 
modalidad de grado, para el periodo académico 2020-3 y que se les aprobó, deben 
seguir los siguientes pasos: 
 

1. Los estudiantes deben tener la respectiva carta de aprobación, emitida por la 
coordinación y firmada. Adicionalmente, deben tener disponible, en su horario, 
de lunes a viernes de 6pm a 10pm y los sábado de 6am a 4pm y los seis (6) 
créditos que se requieren, para poderlas inscribir. 

2. Los estudiantes, solicitan la inscripción de los espacios de profundización 
aprobados, enviando correo a: tecelectronica@udistrital.edu.co, colocando en el 
asunto: “Inscripción - Espacios Académicos de Profundización”, anexando la 
respectiva carta de aprobación de la modalidad y enviando los datos: nombre 
completo, código, cédula y celular. 

3. Las solicitudes se recibirán entre el 18 y el 25 de septiembre de 2020, 
únicamente. Los espacios se inscribiran entre el 20 y el 28 de septiembre de 
2020, de acuerdo a las solicitudes allegadas. 

 
 
Nota: no se procesará ninguna solicitud, de inscripción de Espacios de 
Profundización, fuera de estas fechas, dado que la coordinación tiene varios 
procesos al tiempo. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
Coordinación de Tecnología en Electrónica Industrial,  
Ingeniería en Control y Automatización  
e Ingeniería en Telecomunicaciones. 

 


